
Por medio del cual el Consejo Municipal de panamá, exonera todos los
rmpuestos municipales a la Junta Comunal de San Martín, para la
realización de diversas actividades, en conmemoración del mei de la
Patria.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que el H.C. Elías A. Vigil Villar, Presidente de la Junta comunal de san Martín, solicitó
ante el Pleno de la Honorable Cámara Edilicia, la exoneración de todos los impuestos
municipales a la Junta Comunal de San Martín, para la realización de diversas actividades como
ventas de comidas y bebidas, baile típico, discoteca, entre otras en conmemoración del mes
de la Patria ;

Que el Acuerdo No40 de 19 de abril de 201 1, en sus Artículos Nos. 17 y 1g de la
Reforma Tributaria, en su Capítulo V, Exenciones y Exoneraciones, prevé este tipo de
exoneraciones;

Que el Artículo 248 de la constitución política de la República de panamá, faculta a los
consejos Municipales, a conceder exenciones de derechos, tasas e impuestos municipales;

Que esta Cámara Edilicia no ve impedimento alguno para acceder a la presente solicitud.

ACUERDA:

ARTÍcuLo PRIMERo: EXoNERAR todos los impuestos municipales a la Junta Comunal de
San Martín, para la realización de diversas actividades, en conmemoración del mes de la patria.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de Panamá, a los once (l1) días del mes de octubre del año dos mil
veintidós (2022).

CONSEJO MUNIC]PAL DE PANAMA
Panamá, R.P.

ACUERDO NO2O5

De I'1 de octubre de 2022
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Acuerdo No 205

Del I I de oclubre de 2022

Sancionado:
EL ALCALDE

JOSÉ

Ejecútese -'- CúmPlase:
SECRETARIA GENERAL

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMA
Panamá, l2 de octubre de 2022

LO ZOM.



ACUERDO NO2O6

De 11 de octubre de 2022

Por medio del cual.el Consejo Municipal de panamá, exonera todos losimpuestos municipares en coácepto de'entrada y uso de ras instalac¡tnás
de¡ compre]o Turístico Mi puebrito Afroantiilano, ár sistema rrtrtrr á" Áááioy Televisón (SER'U, para realizar grabaciones iel eroyecto rn¿;";i;;;
L¿,Historia", segunda temporada aiearizarse der miércóres rz ar viein". ü,del tunes 17 atviernes 21 de octubre de 2022,;;;;;;r;¿;á'á,iió ali¡ámañana en adelante.

EL CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

31"^il1!j:lón Ashby Chiat, presidente det Consejo Municipat de panamá, recibió nota deexoneracron de ros ¡mpuestos municipares en.concefto de enirada y ,ro a. iu, inrtur"i¡on",det comprelo Turístico Mi puebrito nrro"ni¡rráÁá, á-i¡Jt".. Estaúr de nraiá y-i"üririo"(SERTV), 
,para realizar grabaciones d,er proyecto ;'e*r"ntro con La Historia,,, segundatemporada a realizarse der miércores r2 ar vieines t+ y áer runes ri ,r u¡"rnárli á"titror"de 2022, en un horario de g:00 de la mañana en adela.itel-

Que el Acuerdo No40 de 19 de abrir de 201 1, en sus Artícuros Nos. 17 y 1g de ra ReformaTributaria, en su Capíturo v, Exenciones y Exoneracionás, freue erte tipo aé 
"rán"rul¡onlr;

Que el Artículo 248 de ra constitución porítica de ra Repúbrica de panamá, facurta a rosconsejos Municipales a conceder exenciones de derechos. tás"r 
" 

i.puerto, -ú"¡.ip"r"r;
Que esta cámara Ediricia no ve impedimento arguno para acceder a ra presente soricitud.

ACUERDA:

ARTÍCUIO PRIMERO: EXONERAR 
10.doi rg5 impuestos municipares en concepto de entradav uso de las instaraciones der comprejo Turístico vi pueürito Airoantiirano, ;iiüi"i", i'rt.trr

9s R,.¿ig y Televisión (SERTV), para- realizar graurciáÁer der Rroyecto 
-,;en.r""ir. 

*" L.H istor¡a", 
_ 
segunda temporada a rearizarse o"rl¡¿rcáiei rz ur ,i.,íei1a y a"r'i"i"r'lz ,rviernes 21 de octubre de 2022, en un horario de g:00 áe la mañana en adelante.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la ciudad de panamá, a ros once (1 1) días der mes de octubre der año dos mirveintidós (2022).

EL PRESIDENTE,

EL V]CEPRESIDENTE

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. p.

.c. RAMó N ASHBY CHIAL

GENERAL,

H.C. N N ERRERA

EL SECRET
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Acuerdo No 206
l)cl I t de oclubre dc 2022

JOSÉ L

Ejecútese Y CúmPlase:
SECRETARIA GENERAL

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMA
Panamá, 12 de octubre de 2022

ZOM,

Sancionado:
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